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MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

22651 RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2003, de la Pre-
sidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que
se convoca concurso específico de méritos para cubrir
puestos de trabajo vacantes en el Organismo.

Vacantes puestos de trabajo en el Consejo Superior de Depor-
tes, dotados presupuestariamente, cuya provisión se estima con-
veniente en atención a las necesidades del servicio.

Este Organismo Autónomo, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de Agosto, y el artícu-
lo 40.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de Marzo «Reglamento
General de Ingreso al servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado» y previa aprobación de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública, ha dispuesto convocar concurso espe-
cífico de méritos para cubrir los puestos vacantes que se relacionan
en el Anexo I a esta Resolución con arreglo a las siguientes

BASES

Primera. Requisitos de participación.

1.1 De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artícu-
lo 20.1, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor de los análisis de
la distribución de efectivos en la Administración General del Esta-
do, podrán participar en el presente concurso:

Los funcionarios de carrera en situación administrativa de ser-
vicio activo, o en cualquier otra con derecho a reserva de puesto,
que estén destinados con carácter definitivo o provisional (incluida
la comisión de servicios), o tengan reserva de puesto en los Ser-
vicios Centrales de los Ministerios de Educación, Cultura y Deporte
y de sus Organismos Autónomos, Trabajo y Asuntos Sociales,
de sus Organismos Autónomos, Entidades Gestoras y Servicios
Comunes de la Seguridad Social, y Sanidad y Consumo, de sus
Organismos Autónomos y Entidad Gestora, así como en el Orga-
nismo Autónomo Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Las anteriores limitaciones no se aplicarán a los puestos de
trabajo con números de orden 12, 14, 17, 18 y 24 del Anexo I.

1.2 Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan
reservados puestos en exclusiva no podrán participar en el con-
curso para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter
indistinto, salvo autorización del Ministerio de Administraciones
Públicas, de conformidad con el Departamento al que se hallen
adscritos los indicados Cuerpos o Escalas. Cuando los puestos
convocados dependan del propio Departamento al que estén ads-
critos los Cuerpos o Escalas con puestos en exclusiva, corres-
ponderá al mismo conceder la referida autorización.

1.3 Deberán participar en el mismo aquellos funcionarios
incluidos en el apartado 1.1 de esta Base que tengan destino
provisional en este Organismo, salvo que se hallen en Comisión
de Servicios, si se convoca el puesto al que fueron adscritos.

1.4 Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par-
ticipar si, en la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes, han transcurrido, al menos, dos años desde la toma
de posesión del último puesto de trabajo obtenido, salvo que par-
ticipen en el ámbito de esta Secretaría de Estado, o hayan sido
removidos o cesados del puesto de trabajo obtenido por el pro-
cedimiento de concurso o de libre designación, o también si ha
sido suprimido su puesto de trabajo.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se com-
putará el tiempo de servicios prestado en el Cuerpo o Escala de
procedencia, a los funcionarios que accedan a otro Cuerpo o Escala
por Promoción Interna o por integración y permanezcan en el
puesto de trabajo que desempeñaban.

1.5 Los funcionarios en situación de servicios especiales sólo
podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias han transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino definitivo obtenido, salvo que ten-
gan reservado el puesto de trabajo en este Organismo.

1.6 Los funcionarios en situación de excedencia para el cui-
dado de familiares, al amparo de lo dispuesto en el artículo 29.4
de la Ley 30/1984, de 2 de Agosto, sólo podrán participar si
en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias
han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último
destino definitivo obtenido, salvo que tengan reservado el puesto
de trabajo en este Organismo.

1.7 Los funcionarios en situación de excelencia voluntaria
por interés particular o por agrupación familiar sólo podrán par-
ticipar si llevan más de dos años en dicha situación.

1.8 Los funcionarios en situación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas, sólo podrán participar en el con-
curso, si a la finalización del plazo de presentación de solicitudes
han transcurrido dos años desde su transferencia o traslado a
las mismas y en todo caso, desde la toma de posesión del destino
desde el que participen si es de carácter definitivo.

1.9 Los requisitos expuestos en los apartados anteriores debe-
rán mantenerse hasta la fecha de toma de posesión en el puesto
adjudicado en el presente concurso.

1.10 De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa-
ñola y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, en el
presente concurso se aplicará el principio de igualdad de trato
entre hombres y mujeres.

Segunda. Presentación de solicitudes.

2.1 Las solicitudes para participar en este concurso, ajustadas
al modelo que figura como Anexo II de esta Resolución y dirigidas
a la Dirección General de Infraestructuras Deportivas y Servicios,
habrán de presentarse en el Registro General del Consejo Superior
de Deportes (Avda. Martín Fierro s/n. Ciudad Universitaria -28040
Madrid) o en los Registros a que se refiere el artículo 38.4. de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de
quince días hábiles, a contar del siguiente a la publicación de
la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

2.2 En el Anexo II de esta convocatoria se solicitarán, por
orden de preferencia, tantos puestos como se incluyan en el Anexo
I de esta Resolución, siempre que se reúnan los requisitos esta-
blecidos en la convocatoria.

2.3 La fecha de referencia para la posesión de los méritos
que se aleguen será el día en que finalice el plazo de presentación
de solicitudes.

2.4 Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo
solicitados que no supongan una modificación exorbitante en el
contexto de la organización. La Comisión de Valoración podrá
recabar del interesado, en entrevista personal, la información que
estime necesaria en orden a la adaptación deducida así como el
dictamen de los órganos técnicos de la Administración Laboral,
Sanitaria o del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y, en
su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, respecto
a la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con el
desempeño de las tareas y funciones del puesto concreto.

2.5 Peticiones condicionadas: los funcionarios que, reunien-
do los requisitos exigidos, estén interesados en las vacantes anun-
ciadas en un mismo municipio, podrán condicionar sus peticiones,
por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos obten-
gan destino en este concurso y municipio, entendiéndose, en caso
contrario, anulada la petición efectuada por ambos. Los funcio-
narios que se acojan a esta petición condicionada deberán con-
cretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la petición del
otro funcionario.

2.6 Una vez transcurrido el período de presentación de ins-
tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peti-
cionario, aceptándose renuncias presentadas hasta la fecha de
convocatoria de la comisión de valoración que adjudique la plaza
solicitada.

Tercera. Valoración de méritos.—La valoración de los méritos,
referidos todos ellos a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes, se efectuará en dos fases: Méritos Gene-
rales y Méritos Específicos.
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3.1 Fase primera. Méritos generales: Se valorará el grado per-
sonal consolidado, el trabajo desarrollado, los cursos superados
y la antigüedad en la Administración, hasta un máximo de 30
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 8 puntos para
acceder a la fase de méritos específicos, con arreglo al siguiente
baremo:

3.1.1 Grado personal consolidado: Se valorará el grado per-
sonal consolidado, hasta un máximo de 7,5 puntos, según los
siguientes criterios:

Por la posesión de un grado personal inferior al nivel del puesto
solicitado: 5,5 puntos.

Por la posesión de un grado personal igual al nivel del puesto
solicitado: 6,5 puntos.

Por la posesión de un grado personal superior al nivel del puesto
solicitado: 7,5 puntos

3.1.2 Valoración del trabajo desarrollado: Se valorará hasta
un máximo de 10 puntos según la siguiente escala:

Por estar desempeñando actualmente un puesto de trabajo de
nivel superior al del puesto solicitado durante:

Menos de 1 año: 9 puntos
Más de 1 año: 10 puntos

Por estar desempeñando actualmente un puesto de trabajo de
nivel Igual al del puesto solicitado durante:

Menos de 1 año: 7 puntos
Más de 1 año: 8 puntos

Por estar desempeñando actualmente un puesto de trabajo de
nivel Inferior al del puesto solicitado durante:

Menos de 1 año: 5 puntos
Más de 1 año: 6 puntos

Los funcionarios en situación de excedencia por cuidado de
familiares o servicios especiales serán valorados en función del
nivel de complemento de destino correspondiente al puesto que
desempeñaban, con carácter definitivo, en el momento de pasar
a dicha situación.

3.1.3 Cursos de Formación y Perfeccionamiento: La supera-
ción o impartición de cursos de formación y perfeccionamiento
debidamente acreditados, que versen sobre las materias que figu-
ran para cada puesto en el apartado correspondiente del Anexo
I, se valorarán hasta un máximo de 7,5 puntos según los siguientes
criterios:

Por cada curso impartido (hasta un máximo de tres cursos):
1,5 puntos

Por cada curso recibido (hasta un máximo de tres cursos): 1
punto

Todos los cursos que a juicio de la mayoría de la Comisión
de Valoración sean iguales o semejantes en denominación y/o
contenido se valorarán como uno solo.

3.1.4 La antigüedad se valorará hasta un máximo de cinco
puntos, a razón de 0,20 puntos por año completo de servicios
reconocidos; sin que puedan computarse más de una vez los ser-
vicios prestados simultáneamente.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác-
ter previo al ingreso en el cuerpo o escala, expresamente reco-
nocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/78, de 26 de
diciembre de reconocimiento de servicios previos en la Adminis-
tración Pública.

3.2 Fase segunda. Méritos específicos. Se valorarán los méri-
tos específicos adecuados a cada puesto según se especifica en
el Anexo I de la presente convocatoria, hasta un máximo de 20
puntos, siendo necesario obtener una puntuación mínima de 10
puntos para superar esta fase.

La Comisión de Valoración podrá realizar entrevistas cuando
se estime que el concursante debe de ampliar o precisar algún
particular relacionado con sus méritos específicos.

Cuarta. Acreditación de méritos.

4.1 Los méritos generales y los datos del funcionario serán
acreditados mediante certificación según modelo que figura como
Anexo III a esta Resolución. Los datos reflejados en esta Cer-

tificación no tienen que acreditarse documentalmente, al consi-
derarse que se han documentado para la expedición de este Anexo.

Sólo cuando los interesados no dispongan de dicha certificación
en el momento de la presentación de la solicitud de participación
en el concurso, pero obren en poder de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas, podrán aportarlo con posterioridad siempre
y cuando junto a su solicitud hagan constar tal circunstancia.

La certificación deberá ser expedida:

a) Si se trata de funcionarios destinados en Servicios Centrales
de Organismos Autónomos o Ministerios, por el Director General
o Subdirector General en su caso, competente en materia de per-
sonal de los Departamentos Ministeriales o Secretario General
o similar de los Organismos Autónomos.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los Servicios
periféricos de ámbito regional o provincial, por los Secretarios
Generales de las Delegaciones del Gobierno o de las Subdele-
gaciones de Gobierno, respectivamente.

c) A los funcionarios que se encuentren en la situación de
excedencia por cuidado de familiares, por la unidad de personal
donde hubieran obtenido el último destino en servicio activo.

d) A los funcionarios que se encuentren en situación de exce-
lencia voluntaria en sus distintas modalidades, por la unidad de
personal del Departamento al que figure adscrito el cuerpo o esca-
la, o bien por la Dirección General de la Función Pública si per-
tenecen a cuerpos o escalas adscritos a la Secretaría de Estado
para la Administración Pública.

e) A los funcionarios en situación de servicios especiales, por
el órgano competente en materia de personal, donde radique el
puesto de trabajo desempeñado anteriormente al cambio a su
actual situación administrativa.

f) Respecto al personal en situación de servicios en Comu-
nidades Autónomas por el Órgano competente de la Función Públi-
ca de la Comunidad u Organismo similar.

4.2 Los méritos específicos adecuados a las características
del puesto serán acreditados documentalmente mediante certifi-
caciones donde consten, con claridad y precisión, los puestos
desempeñados y las funciones desarrolladas y deberán estar expe-
didos o visados por el titular de la unidad administrativa que tenga
facultades para hacerlo. Podrá asimismo incorporarse curriculum
profesional.

Quinta. Prioridad en la adjudicación de los puestos.

5.1 El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos
vendrá dado por la puntuación total obtenida, según el baremo
de la base tercera, siempre que se haya superado la puntuación
mínima exigida. Cuando el funcionario obtenga más de un puesto,
la prelación para adjudicarlo será la que el interesado haya indi-
cado en el Anexo II.

5.2 En caso de empate en la puntuación, se acudirá para
dirimirlo a la otorgada en los méritos específicos. De persistir
el empate se acudirá a la puntuación de los méritos generales,
valorados en la primera fase, en el mismo orden en que aparecen
enumerados en la base tercera.

Si persistiese la igualdad, se acudirá a la fecha de ingreso como
funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se con-
cursa y en su defecto al número obtenido en el proceso selectivo.

Por último se atenderá al mayor tiempo de servicios reconocidos
en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Sexta. Comisión de Valoración.

6.1 Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por:

Presidenta: La Secretaria General del Consejo Superior de
Deportes o persona en quien delegue.

Secretario: Un funcionario de la Secretaría General del Consejo
Superior de Deportes.

Tres Vocales representantes de la Administración, uno de los
cuales, al menos, será designado a propuesta de la Unidad a la
que esté adscrita la plaza.

Podrá formar parte de la Comisión las organizaciones sindicales
más representativas y las que cuenten con más del 10 por 100
de representantes en el conjunto de las Administraciones Públicas
o en el ámbito de este concurso.
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Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a Cuerpos
o Escalas de grupo de titulación igual o superior al exigido para
los puestos convocados. Deberán, además, poseer el grado per-
sonal o desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los
convocados.

La Comisión podrá solicitar de la Autoridad convocante la
designación de expertos que en calidad de asesores actuarán con
voz pero sin voto.

Séptima. Adjudicación de destinos.

7.1 Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario y, en consecuencia, no generarán derechos al abono
de indemnización por concepto alguno.

7.2 Los destinos adjudicados serán asimismo irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubie-
ra obtenido otro destino mediante convocatoria pública, estando
obligado el interesado a comunicar la opción realizada en el plazo
de tres días.

Octava. Resolución y Toma de Posesión.

8.1 El presente concurso se resolverá por Resolución de la
Directora General de Infraestructuras y Servicios del Consejo Supe-
rior de Deportes, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»,
en un plazo máximo de tres meses a contar desde el día siguiente
al de la finalización de la presentación de instancias. La Resolución
final deberá expresar, necesariamente, junto con el destino adju-
dicado, el Ministerio, localidad y nivel del puesto de origen desem-
peñado o, en su caso, la situación administrativa de procedencia
cuando sea distinta de la de activo.

8.2 El plazo de toma de posesión del destino obtenido será
de tres días hábiles, si no implica cambio de residencia del fun-
cionario, o de un mes, si comporta cambio de residencia o el
reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del
concurso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución com-
porta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá computarse desde dicha publicación.

8.3 El Subsecretario del Departamento donde preste servicios
el funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio,
hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarlo al Consejo Supe-
rior de Deportes.

El Secretario de Estado para la Administración Pública podrá,
excepcionalmente, aplazar la fecha de cese hasta un máximo de
tres meses, computada la prórroga anterior, a propuesta del Depar-
tamento y por exigencias del normal funcionamiento de los ser-
vicios.

Asimismo la Subsecretaría del Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte, podrá conceder una prórroga de incorporación hasta
un máximo de veinte días hábiles, si el destino implica cambio
de residencia y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

8.4 El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido
concedidos a los interesados, salvo que, excepcionalmente y por
causas justificadas, el órgano convocante acuerde suspender el
disfrute de los mismos.

8.5 Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se con-
siderará como de servicio activo a todos los efectos, excepto en
los supuestos de reingreso desde excedencia voluntaria.

Novena. Publicación.—La publicación en el Boletín Oficial del
Estado de la resolución del Concurso, con adjudicación de los
puestos, servirá de notificación a los interesados, y a partir de
la misma empezarán a contarse los plazos establecidos para que
los Organismos afectados efectúen las actuaciones administrativas
procedentes.

Décima. Recursos.—Contra la presente Resolución, que pone
fin a la vía administrativa, podrá interponerse en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su publicación, recurso
contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Con-
tencioso-Administrativo, conforme a lo establecido en los artícu-
los 9.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamente y
con carácter previo, recurso de reposición en el plazo de un mes
ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 11 de Noviembre de 2003.—El Secretario de Estado,
Presidente del Consejo Superior de Deportes, P. D. (O. de 1 de
febrero de 2001), la Directora general de Infraestructuras Depor-
tivas y Servicios, Cristina Torre-Marín Comas.



BOE núm. 295 Miércoles 1 O diciembre 2003 43931 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
A N E X O 1  
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1. 1 MADRID PORTERO MAYOR 
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2150.16 AE -Asistencia a la Unidad de - Experiencia en 

&poyo. puesto similar zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy en 
Control del estado de las tareas propias del 
instalaciones y puesto. 
dependencias del Centro 

SECRETARIA GENERAL 

2. MADRID IEFE SECCION 
iDMINISTRAC16N DE 
'ERSONAL 

2978,04 Gestión de 
'ersonal. 
Word, Excel, 

4ccess 
Convenio único 

l e  la AGE 
Badaral 

AE - Gestión y tramitación de 
procedimientos de 
provisión de puestos de 
trabajo: concurso y libre 
designación. 
- Gestión de 
nombramientos, ceses, 
tomas de posesión y 
forrnalizaciones 
correspondientes. 
-Tramitación de 

- Experiencia en la 
gestión y tramitación 
de convocatorias para 
la provisión de puesto: 
de trabajo de personal 
funcionario mediante 
concurso de méritos y 
libre designación. 
- Experiencia y 
conocimientos en 
gestión de personal zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 

- 
NUM. 

PLAZAS 
~ 
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. .  
sitdaciones fdncionano y laboral. 
administrativas - Experiencia en 
- Gestión convocatorias tramitacion de 
ne personal laboral convocatorias de 
- Uliiización zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAc e  
herramientas inforin8ticas 
aplicadas a la qestion oe 

Dersona laooral 

rJerson3!_. . . .. . . 

~ 

NUM. 
3RDEN LOCALIDAD PUESTO DE TRABAlO :DMPLEMENTO 

ESPECIFICO CUERPO ADMON FUNCIONES MERITOS CURSOS 
FORMACION 

3. MADRID IEFE SECCION 
:00RDINAC16N N.22 

2422.32 EX1 1 AE -Coordinación y control 
expedientes de contratos 
de los sewicios comunes 
del Organismo. 
-Coordinación de la 
unidad de registro general 
-Canalización de 
preguntas y solicitudes del 
ciudadano a través de la 
página web 
- Recepción de ofertas de 
los distintos concur8os 
públicos del Organismo y 
omisión del 
zorrespondiente 
:ertificado 
- Información y atención al 
núblico 

Licenciado en 
Ierecho 
Conocimiento y 
bxpenencia de la Fey 
le Régimen Juridico 
le las 
idrninistraciones 
'úblicas y del 
'rocedimiento 
\dministrativo Común 
Conocimiento y 
:xperiencia de la Ley 
le Contratos. 
Experiencia en 
aordinación de 
egistro general 
Experiencia en 
ecepción de ofertas 
le concursos públicos. 
Experiencia en 
itención al público. 
Experiencia y 
.onmimiento en la 
iplicación Poseidoc 

~ Ley de Régimen 
Jurídico de las 
Administraciones 
Públicas y del 
Procedimiento 
Administrativo 
Común 
- Ley de Contratos 
de las 
Administraciones 
Publicas 
- Documentos y 
lenguaje 
administrativo 
- Trabajo en 
equipo 
- Internet, correo 
electrónico 
- Sorolla 
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~ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NUB. 
IRDEN 
___ 

4. 

-0CALIDAD PUESTO DE TRABAJO GRUPO NIVEL :OMPLEMENTO 
ESPECIFICO XJERPC ADMON FUNCIONES MERITOC CURSOS 

FORMACION 
NUM. 

P W A S  

1 CD 18 1.135,92 EX1 1 AE Apoyo en tramitación de 
~rocesos selectivos de 
)ersonal laboral y 
uncionano. 
Elaboración propuestas 

le modificación de RPT 
uncionarios y catálogo 
aborales. 
Gestión de BADARAL 
Gestión y control de 

rermisos, licencias y 
racaciones. 
Actualización y 
nodificación de página 
ve b 

. Experiencia en 
ramitación de 
?recesos de selección 
3e personal 
'uncionario y laboral. 
. Experiencia en 
:ramitación de 
Ixpedientes de 
nodificacion de RPT 
'uncionarios y catálogo 
aborales. 
. Experiencia en 
iestión de BADARAL. 
. Experiencia en 
jestión y control de 
vwnisos, licencias y 
{acaciones 

nanejo de 
ierramientas 
nformáticas 
Conocimiento y 

3xperiencia en la 
nodificación y 
actualización de 
iágina web 

Experiencia en 

Procedimiento 
idrninistrativo 
BADARAL 
Word 
Excel 
Windows 2000 
Búsqueda en 

nternet /Seguridac 
:n la red 
Office 2000 
Gestión de 
:ontenidas web + 
iestión de 
locumentos PDF 

~ 

NIVEL 

~ 

17 

~ 

GRUPO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CD 

CD 

PUESTO DE TRABAJO MERITOS CURSOS 
FORMACION 

NUM. 
>RDEN 

SOMPLEMENTO 
ESP E C 1 F I C O 

3492.36 

.OCALIDAC :UERPO 

- 

EX1 1 

FUNCIONES 

5. MADRID - Querying 
Microsofi zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASQL 
Server 2000 with 
Transact-SQL 
-Administering a 
Microsoft SQL 
Server 2000 
Database 
- Administración 
informática 
"Sorolla" 
. Teseo 
- Configuración de 
Windows 2000 
- Oficce 2000 
-Tratamiento de 
imágenes, 
PowerPoint, 
FrontPage e 
Internet 
. Trabajo en Red 
. Access 
programación, 
Excel 
programación y 
Ward. 

'ROGRAMADOR DE 
'RIMERA 

AE - Responsable de 
administración, gestión y 
mantenimiento de Base 
de Datos SQL Server 
2000 (Sorolla). 
- Responsable informática 
de la aplicación TESEO 
- Atencion a usuarios en 
aplicaciones informáticas 
(Sorolla, Teseo, Winhora) 
- Diseiio de paginas Web 
~ Instalación y 
mantenimiento de 
aplicaciones informáticas 
en los PC a usuarios 
- Coordinación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy contacto 
con la 1,G.A.E sobre las 
aplicaciones Sorolla y 
Teseo 
- Programación en Access 
-Atención a usuarios en 
Officce Y7 y 2000 

- Experiencia en 
Administración de 
sistemas con SQL 
Server 2000 
- Experiencia en 
soporto informática en 
las aplicaciones 
(Sorolla. Teseo y 
Winhora) 
- Experiencia en 
atención a usuarios en 
el paquete de software 
Officce 2000 y 97 
~ Conocimientos de 
programación en 
Access 
-Conocimientos de 
diseno de paginas 
Web 
-Conocimientos en 
configuración de 
Windows 2000 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I 

6 MADRID EFE NEGOCIADO N. 16 16 

- 

1135.92 EX1 1 

~. 

~ Conocimiento y 
experiencia de 
tramitación de Ayudas 
de Acción Social. 
- Conocimiento y 
experiencia en control 
presupuestario del 
Capítulo I 
- Experiencia en 
estudios económicas 
de costes de personal 
- Experiencia en 
manejo de 
aplicaciones 
informáticas 

. Ward , Access, 
Excel 

. Gestión de 
Personal 
. Gestión 
Económica y 
Presuwestana 

. SOROLLA 
convocatorias de acción 
social, recepcion y 
análisis de solicitudes, 
seguimiento y control de 
las ayudas concedidas. 
- Control presupuestario 
del Capítulo I "Gastos de 
personal". 
- Estudios económicos de 
costes de personal. 
- Elaboración de 
documentos contables 

_.____. .- 
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- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NUM. 
>RDEN 
~ 

7 

~ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

a 

- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
9 

GRUPO 

~ 

CD 

NIVEL 

~ 

16 

XERPC 

- 
EX1 1 

~ 

EX11 

FUNCIONES CURSOS 
FORMACION MERITOS 

:OMPLEMEN 
ESPEClFlCl 

5404,80 

5163.00 

767,64 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I 

30MPLEMENTO 
ESPECIFICO 

2150.16 

2150,16 

LOCALIDAD 

MADRID 

PUESTO DE TRABAJO ADMON 

- 
AE 

~ 

AE 

- Dar asiento da entrada ! 
salida a los documentos. 
- Organizar y supervisar 
las tareas del Registro 
General del Organismo. 
-Compulsa de 
documentos 
-Atención zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAe información 
ai público. 

JEFE DE NEGOCIADO 
REGISTRO GENERAL 

- Experiencia en 
asiento de entrada y 
salida de documentos 
- Conocimientos y 
experiencia en tareas 
de organización y 
supervisión de 
Registro General 
- Experiencia en 
atención e información 
al público 
- Experiencia y 
conocimiento en la 
aplicación POSEIDOC 

- Experiencia en 
asiento de entrada y 
salida de documentos 
- Conocimientos y 
experiencia en tareas 
propias de Registro 
General 
- Experiencia en 
atención zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAe información 
al público - Experiencia y 
conocimiento en la 
aplicación POSEIDOC 

- Internet. correo 
electrónico. 
- Búsqueda en 
Internet. Seguridac 
en la red. 
-Trabajo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAen red. 
- Información y 
atención DI público 
-Word 

-Windows 2000 
- Diseno de 
páginas web 
-Word avanzado 
~ Internet 
-Trabajo en red 
-Atención ai 
ciudadano 
- Información y 
Atención al Públicc 

N.16 

MADRID JEFE DE NEGOCIADO 
REGiSTRO GENERAL 
N.14 

CD 14 - Dar asiento de entrada 3 
salida a les documentos 
-Colaboración y apoyo en 
tareas del Registro 
General del Organismo. 
-Compulsa de 
documentos 
-Atención e información 
al público 

JEFE DE NEGOCIADO 
N.14 C.E.D.D. 

CD 14 EX1 1 AE -Tareas propias de 
auxiliar administrativo 
- Entrada y salida de 
documentos 
-Tramitación de 
oxpedientes 
- Relación con 
Fedcracioncs Deportivas 
-Confección de 
jocumentos contables 

MADRID 

- 
LOCALIDAD 

- Experiencia en apoyo -Word ST 
a la tramitación de - Internet, Correo 
expedientes Electrónico 
- Experiencia en 
archivo, entrada y - Sorolla 
salida de documentos 
y gestión de 
corrospondcncia 
- Experiencia en 
atención e información 
al público 
- Experiencia en 
relaciones con 
Federaciones 
Deportivas 
- Conocimiento de la 
aplicación sorolla 

- Trabajo en red 

- 
NIVEL 

- 
XERPO 

~ 

NUM. 
)RDEN 

~ 

GRUPO 

~ 

ADMON 
CURSOS I FORMACION FUNCIONES 1 MERITOS PUESTO DE TRABAJO 

I O ,  MADRID JEFE ALMACEN N,12 E 12 EX1 1 AE -Control almacén del 
Organismo. puesto similar y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAen 
-Control del estado de las 
instaiaciones y puesto. 
dependencias del Centro. 
-Asistencia a las distintas 
Unidades. 

- Experiencia en 

tareas propias del 

11 MADRID SUBALTERNO NI0  AP E 10 EX1 I AE -Fabores de vigilancia. 
custodia, porteo y otras 
análogas Cuerpo Subalterno 

- Experiencia en 
tareas propias del 

;ABINETE DEL SECRETARIO DE ESTADO, PRESIDENTE DEL CSD 

12. 1 EX11 AE MADRID JEFE DE SERVICIO DE AB 
PROTOCOLOY 
RELACIONES 
INTERNACIONALES 

-Gestión y Ejecución del 
Protocolo del Organismo 
-Gestión de iac francés. 
Relaciones -Expenencia en puesto 
Internacionales. y funciones simiiares. 
-Elaboración de informes -Conocimiento y 
relativos a ambas areas. 
-Asistencia a Foros herramientas 
nacionales e inforrnáticas, 
internacionales. -Experiencia en 
-Organización de eventos. contabilidad, 
-Gestión del Presupuesto presupuestación y 
de la Unidad. contratación. 

-Titulación Superior. 
-Idiomas: inglés y 

manejo de 

-Relaciones 
Internacionales 
generales. 
-Unión Europea. 
-Protocolo 
administrativo yfo 
deportivo. 
-Contabilidad. 
-Presupuestación 
-Contratación. 
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NUM. 
IRDEN 

NUM. 
PLAZAS LOCALIDAD PUESTO DE TRAñAiO GRUPO NIVEL COMPLEMENTO 

ESPECIFICO CUERPa ADMON FUNCIONES MERITOS I CURSOS 
FORMACION 

I- - 
13. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 E 10 2150,16 EX1 1 AE MADRID PORTERO MAYOR 

OIRECCION GENERAL 
-Asistencia a la Unidad de - Experiencia en 
Gabinete. puesto similar y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAen 
-Control del estado de las tareas propias del 
instalaciones y puesto. 
dependencias del Centro 

iUBDIRECCIÓN GENERAL DE ALTA COMPETICION zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
14. 1 CD 16 767.64 EX1 1 Cursos de 

ifonnática: Excell, 
Yord, Internet. 

MADRID JEFE DE NEGOCIADO 
N.16 

AE -Atención al - Experiencia en las 
departamento de funciones del puesto. 
Técnicos Deportivos - Conocimientos de 
(atender llamadas deporte federado. 
telefónicas, realizar - Dominio de Word y 
órdenes de viaje y Excelt. 
liquidaciones, permisos y - Experiencia como 
vacaciones. ..i usuario en bases de 
- Responsable del registra 
de entradas y salidas. 
- Responsable del Archiva 
General de la Unidad. 
- Mantener contactos 
telefónicos con 
Federaciones y 
deportistas para 
diferentes consultas ó 
solicitudes 
- Elaborar escritos, Notas 
Interiores, relaciones de 
Federaciones y 
deportistas. 
- Colaborar en la 
actualización de datos en 
diversas aplicaciones 
informaticas (de 
deportistas españoles, de 
calendario y de resultados 
deportivos.. .) 

datos. 
- Conocimientos de 
inglés. 

CURSOS 
FORMACION gzN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA$L‘& LOCALIDAD PUESTO DE TRABAJO GRUPO NIVEL ““,~~~~:,o“ CUERPO ADMON FUNCIONES MERITOS 

>ENTRO DE ALTO RENDIMIENTO Y DE INVESTIGACION EN CIENCIAS DEL DEPORTE 

15. 1 CD 18 1135,92 EX1 1 AE - Apoyo administrativo 
general al Pleno y la 
Comisión Permanente de 
la Comisión Nacional 
Antidopaje. 
- Preparación y 
tramitación de los 
recursos administrativos 
de la Comisión Nacional 
Antidopaje. 
- Apoyo administrativo 
específico a la 
Subdirección de 
Evaluación y Control de 
la Comisión Nacional 
Antidopaje. 
- Colaboración y apoyo 
en tareas administrativas 
en Unidades de la 
Subdirección General. 
-Archivo de los 
correspondientes 
expedientes generados 
por la realización de sus 
funciones. 

- Experiencia en 
funciones de gestión 
administrativa en 
unidades 
relacionadas con el 
deporte federado. 
- Experiencia en 
apoyo administrativo 
relativo a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlas 
funciones de la 
Subcomisión de 
Evaluación y Control 
de la Comisión 
Nacional Antidopaje. 
- Experiencia en 
tramitación de 
expedientes 
emanados de los 
Órganos de la 
Comisión Nacional 
Antidopaje y de las 
Unidades de Control 
del Dopaje. 
- Experiencia en 
control, introducción e 
interpretación de 
datos de control del 
dopaje. 
- Experiencia en 
registro y archivo de 
los expedientes de los 
diversos órganos de 
la Comisión Nacional 
Antidopaje. 

MADRID JEFE DE NEGOCIADO - Entorno Windows 
2000 profesional 
- Ofice 2000 
-Accessavanzadc 
- Lotus Notes. 
correo electrónico, 
agenda y 
planificación de 
reuniones. 
-Power Point 97, 
- Dbase IV 
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=____ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NUR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

P W  

I 

- 

3 

NUB. 
JRDEN GRUPO ;OMPLEMENTC 

ESPECIFICO ADMON FUNCIONES MERITOS CURSOS 
FORMACIO -0CALIDAD 1 PUESTO DE TRABAlO YJERPO 

EX1 1 16. CD 3492,36 AE -Generación y registro 
de documentos y 
despacho de 
correspondencia del 
Subdirector general. 
-Actualización 
permanente de la agenda 
del Subdirector general. 
- Control y distribución de 
documentación a las 
Unidades dependientes 
de la Subdirección. 
~ Apoyo administrativo a 
la preparación de 
reuniones y elaboración 
de expedientes de la 
Comisión Nacional 
Antidopaje. 

-Experiencia en 
puestos de 
Secretaría. 
- Experiencia en 
apoyo a la gestión 
administrativa, 
especificamente en: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
B Funciones de la  

Comisión 
Nacional 
Antidopaje. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

b Preparación de 
reuniones de 
órganos 
colegiados. 

B Preparación de 
recursos 
administrativos, 

- Experiencia y 
formación en 
procedimiento 
administrativo. 

Preparación I 
suestos de 
Secretaria. 
Archivo. 
Procedimient 

idministrativo. 
Power Point ! 
I nternet-Corri 

ilectrónico 
Word 97 
Organización 
tégimen Jurid 
le ia 
idministración 
'ública. 
Entorno Winc 
1000. 

MADRID SECRETARIO 
SUBDIRECTOR 
GENERAL 

17. CD 767.64 EX1 1 AE -Apoyo administrativo a la 
Subdirección General del 
CARICD. 

. Experiencia en 
mesto de trabajo 
jimiiar. 
Conocimiento y 
?xperiencia en 
3fimática 
:tratamientos de 
exios, bases de 
jatos, hojas de 
:álcu10). 

Informática a 
iivel de usuari 
Yord, Access, 
ixcel. Internet 
:orre0 Electro 

MADRID JEFE NEGOCIADO N.14 

FUNCIONES 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE PROFESIONAL 
- 

1 18. 

~ 

JEFE AREA ANALISIS 
3E DEPORTE 
JROFESIONAL 

A 

~ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

28 

~ 

EX1 1 

- 

AE 

- 

Realización de informer 
revios a la constituciór 
le las Federacioner 
leportivas y , a  Ií 
iprobación y modificaciór 
le sus Estatutos 
ieglamentos. 
Tramitación de recursor 

rdministrativos en materií 
leportiva. 
Elaboración de normas. 
Elaboración de estudio: 

? informes sobrí 
:uestiones relacionada3 
:on el ámbito deportivo. 
Asistencia y apoyo a 
irganos colegiados del 
:.S.D. en tareas 
elacionadas con la 
4olencia en el deporte. 
Participación en foros 

iacionales e 
iternacionales sobre 
wevención de la violencia 
isociada al deDorte. 

- Licenciatura en 
Derecho. 
- Experiencia en el 
ejercicio de tareas 
relacionadas con la 
prevención y 
erradicación de la 
violencia en el 
deporte. 
- Experiencia en 
tareas de apoyo a 
órganos colegiados. 
- Conocimientos sobre 
legislación deportiva. 
- Experiencia en 
elaboración de 
informes juridicos 
previos a la 
modificación de 
Estatutos y 
Reglamentos de 
Federaciones 
Deportivas. 
- Experiencia en 
elaboración de 
informes relativos a 
S.A.D. 
- Experiencia en la  
tramitación recursos 
administrativos en 
materia deportiva. 
- Conocimiento de 
idiomas 
- Experiencia en foros 
inter1nacionales sobre 
prevención de la 
violencia asociada al 
deporte 

Inglés 
mpresarial y 
:omercial 
Gestión de 
'rocesos y 
'royectos 

MADRID 9850,92 



Miércoles 1 O diciembre 2003 BOE núm. 295 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CURSOS 

FORMACION pDEN ,r"n, LOCALIDAD PUESTO DE TRABAJO GRUPO NIVEL c E ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ o  CUERPO ADYON FUNCIONES MERITOS 

.- 

WBDIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS Y ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
19. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

20 

- 
NUM. 

3RDEN 
- 

21. 

- 
NUM. 

PLAZAS 

1 

LOCALIDAD 

MADRID 

JEFE SECCldN 
ECON6MiCA 

IEFE DE NEGOCIADO 
4.18 

PUESTO DE TRABAJO 

IEFE DE NEGOCIADO 
4.16 

AB 

~ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CD 

_____I 

GRUPO 

~ 

CD 

4291,20 

1135.92 

:OMPLEMENTO 
ESPECIFICO 

767.64 

~ 

EX1 1 

~ 

EX1 1 

XJERPC 

- 

EX1 1 

AE 

- Gestión. tramitación y 
control de expedientes de 
gasto. 
- Coordinación y control 
de las cajas pagadoras 
del Consejo Superior de 
Deportes. 
-Control y tramitación de 
expedientes reiativos a 
IRPF e [VA. - Control de pagos 
emitidos. 
- Elaboración de informes 
de ejecución 
presupuestaria. 

-Conocimientos y 
experiencia de 
Contabilidad Pública, 
- Experiencia en Cajas 
pagadoras ACF y PJ. 
- Experiencia en 
procedimiento de 
pago. Control e 
informes. 
- Experiencia como 
usuario en el entorno 
Windows: tratamiento 
de texto, hojas de 
cálculo base de datos, 
control electrónico e 
Internet. 
-Conocimiento y 
experiencia en los 
programas Sorolla y 
sic. 

-Tramitación - Experiencia y gestión 
administrativa de administrativa de 
expedientes de expedientes de obra 
subvenciones y obras - Experiencia gestión 
ejecutadas por el CSD. administrativa de 
- Relación con terceros expedientes de 
implicados en la 
tramitación de los 
expedientes, 
Corporaciones Locales, 
Contratistas, etc. 
-Elaboración de listados 
. Despacho de 
correspondencia y 
generación de 
documentación 
administrativa y contable. 
-Seguimiento de la 
ejecución de obras a 
través del control de 
certificaciones 
.Archivo 

subvenciones 
- Conocimiento de 
aplicaciones 
informáticas a nivel 
usuario: Word, Excell. 
Sorolla 
-Conocimiento de 
Gestión Económica y 
Prosupuestaria. 
-Conocimiento de Ley 
de Contratos de las 
AA.PP. 

FUNCIONES 

AE -Apoyo aoministratico ai 
Servicio de Contralaci6ii y trdrnitacion 
a a Mesa de expecientes 
Contratación. contratacion 
- Uti ización de la 
aplicación SOROL LA 
-Tratamiento ae textos conocimiento en 
- Archivo y creaccón de 
fcheros ficheros 
- Aieiicion a ,ic,laoores y 
ad.hdicatarios atencion a pdblico. 

- Experienc a en 

aoministrativa. 
, - Experiencia y 

archivo y creación O E  

- Experiencia en 

mitadores y 
adjuaicatarios 

~ - Conociiniento y 
experiencia en zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
e aboración 
docLmentos contat: es 
a través SOROLLA 
. Conocimiento y 
experiencia en 
Tratamienta de textos, 
ap caciones 
infonaticas y trabajo 
en rea Word, Access, 
Excel, PAROE 

Sorolla 
Informática 

Excell 
.Word 
.Access 

Sorolla Avanzada 
Word 
Window 
Access 
Excel 
Internet-correo 
lectrónico 
Gestion 
conomica- 
'resupuestana 
Ley de Contratos zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
e las AA PP 
Archivo 

CURSOS 
FORMACION 

- Sorolla 
-Word 
- Excel 
~ Windows 
~ Access 
- Correo 
electrónico 
- Ley Contratos de 
las AA.PP. 
. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALey Regimen 
Jurídico AA.PP. y 
Procedimiento 
Administrativo. 
-Administración 
Presupuestaria y 
Financiera 
.Archivo. 
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NUM. 
JRDEN -0CALIDAü PUESTO DE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBATRABAJO GRUPO NIVEL :OMPLEMENTC 

ESPECIFICO :UERPü ADMON 1 FUNCIONES 
NUM. 

PLAZAS 
~ 

1 

1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

22. MADRID EFE DE NEGOCIADO 
1.10 

CD zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA16 767,64 EX1 1 - Experiencia en 
puestos de similares 
funciones. 
- Experiencia en 
funciones de 
Habilitación y 
Pagaduría. 
- Experiencia gestión 
administrativa de 
cuentas justificativas 
- Experiencia en la 
ejecución del 
Presupuesto (Capitulo 
11). 
- Conocimientos de 
aplicaciones 
informáticas a nivel 
usuario: Sorolla 
Avanzado, Access, 
Word. Excel medio, 
Internet-correo 
electrónico. 

- Soroila Avanzadc 
-Word Avanzado 
- Internet-correo 
electrónico 
- Excel medio 
- Access, 
- Ley Régimen 
Jurídico AA.PP. y 
Procedimiento 
administrativo 
- Ley Contratos 
M . P P  
- Gestión 
Presupuestaria 

AE - Manejo de fondos en 
efectivo 
- Realización y 
presentación de arqueos 
de caja y de estados de 
situación de Tesoreria. 
-Gestión y control de los 
anticipas de Haberes y 
Comisionos de Sorvicio. 
- Examen. revisión y 
justificación cuentas 
justificativas de pagos a 
justificar del CSD y ACF. 
-Relación con la 
Intervención Delegada. 

i 

23. MADRID SECRETARIO 
LJBDIRECTOR 
;ENERAL 

CD 14 3492,313 EX1 1 - Experiencia en 
puestos de similares 
funciones 
- Experiencia en el usc 
de aplicaciones 
informáticas: Word, 
Excel, Acces. 
PowerPoint, Trabajo 
en Red, Internet y 
correo electrónico. - Conocimiento y 
experiencia en 

AE -Asistencia al Subdirector 
General en la gestión de 
las funciones de la Unidad 
-Control, registro y 
distribución 
documentación. 
-Actualización 
permanente de la Agenda 
del Subdirector Genemi 
- Organización reuniones. - Despacho de 
correspondencia y 
generación documentos 
administrativos. 
-Organización y gestión 
de viajes. 
- Relaciones con 
Organismos de la AGE, 
CC.AA..A.E.C. y otras 
administraciones pirblicas, 
Universidades, 
Federaciones Deportivas 
Españolas, etc. 

- De Dirocción y 
Gestión 
-Secretarias de 

-Word Avanzado 
- Excel 
- PowerPoint 
- Ley Régimen 
Jurídico y 
Procedimiento 
Administrativo 
-Superior de 

) Alta Dirección 

Uocumenlac un E~pecia~izac~on 
- Taquigrafia ' TaqLigrafica 
- Coiiociiiiieiiiii ue - Ardiivisi ~d 
idiomas Frances 
Italiano 

FUNCIONES 

UBDIRECCIÓN GENERAL DE COOPERACIÓN DEPORTIVA Y DEPORTE PARALíMPiCO 

24. 1 MADRID JEFE NEGOCIADO N.16 CD 16 767.64 EX1 1 AE ~ Apoyo administrativo al 
Servicio de Cooperación 
- Seguimiento de 
expedientes 
administra tivos 
- Gestión de archivos 
- Atención a Delegaciones 
nacionales zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAyio 
internacionales 
- Seguimiento económico 
de actividades de 
cooperación 

- Word 
- Excell 
-Correo 
electrónico 

- Experiencia en 
puestos de similares 
funciones 
- Conocimiento y 
experiencia en la 
tramitación de 
exped ientes 
administrativos 
- Experiencia en 
gestión de archivos 
- Experiencia en 
atención ai publico 

JNIDAD DE APOYO A LA DlRECClON GENERAL DE DEPORTES 
- 
EX1 I 25. 

- 

1 I MADRID IPORTEROMAYOR AE -Asistencia a la Unidad 
de Apoyo. 
- Control del estado de las 

- Experiencia en 
puesto similar y en 
tareas propias del 

2150.16 
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ANEXO II zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

N" zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBARegistro Personal Cuerpo o Escala Grupo 

1 Fech? de nacimiento I Se acompaña petición convivencia familiar 
I 

Primer apeftida Segundo apellido Nombre 

El destino actuai del funcionario servicio activo, lo ocupa: 

En propiedad zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA0 Con carkter  provisfonai n 

Domicilio: Calietplaza y municipio 
I 

Clidigo posial Domicilio (nac ih  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI provincia / localidrrd) 

Ministerio, Organismo o Autanumia Provincia 

En comisibn de servicios ci I 

Localidad 

~ ~ ~~ 

Denominación del puesto que ocupa Unidad Nivel Cp.Destino 

Ministerio, OrEanismo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo Auionomia 

Lugar, fecha y firma: 

Provinciu Localidad 

ILMA. SRA, DIRECTORA GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS Y SERVICIOS. CONSEJO SUPERIOR 
DE DEPORTES.- MADRfD 

Denominacibn del puesto que ocupa Unidad Niveli CpDestino 

Orden preferencia Unidad Denominación Nivel N" orden convocatoria 
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ANEXO 111 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CERTIFICADO DE MkRlTOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
l3.m .................................................................................................................................................. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Cargo: ...................................................................... ..................................................................... 
CERTIFICO: Que se& los antecedentes obmntcs en este Centro, el funcionario abajo indicada tiene acreditados los siguientes 
rnéritos: 

1. DATOS PERCOXALES 

............... ........................ DPJI:. ............... 
Cuerpo y Escala: ............. ................... 
Adrninistraci6n a la ................................. Tituíacione icas ....................................... 

SITUACE~N A ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ A ~ I v A  
SnvtCiB aFtlV0 - Senwioc Esyiecralcls Servicio? zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACC AA 8 Suspensz6n firme de funciones 

Feeha fin penodo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde suspension 
fxcedencra voluntaria art 29 3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALey 3011984 

Fecha de uaslado 
1 t Excedencm gam cmdado de tamIliares r k i  29 4 Ley 30/84 (inoditrcado por la 
19/39 de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA5 de noviembre): 
l o m a  pomi6n úítirno destino dehinitivo 
Fecha de cese m sewicio activo 

I 1 Excedencia voluntaria por agnipa&m familiar. Art. 17 RD.365145 
Fecha de cae servicio activo 

Fecha de cese m sewicio activo 

I 1 Excedencia voluntaria por agnipa&m familiar. Art. 17 RD.365145 
Fecha de cae servicio activo 

DenominaciQx del puesto:. .......... ............ ............................................. 
.................. Nivel del puesto:. ................. 

a) Cornisián dc servicios (5) ................... Denominación del puesto ............. ....... . ., 

Municipio : ............. 
3.2.üESWNO PRUWSfONAL (4) 

Municipio MAaRTD ..... ,Fecha toma gosecién.. ...................... 

Municipio Fecha toma posesión: Nivel del puesto 

..,Nivel del puesto: ... 
b) Reingreso con carácter provisional DewminaciOn del puesto 

c )  S U ~ U ~ S ~ O S  previsto en el art, 63 a) y b] del Regkg y Prov O Por cese o remoción del puesto zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAL Por supresxón del pucsto de 
trabajo 
Denomnaeríln del puesto Fecha toma posesiiin: xivc1 del puesto 

MÉRITOS (6) 
1 

........ .... 4. i.Grado personal. ..................................................... Fecha de consalidación (7). .............................................. 
cRados excluido d destino actual: (8) 

Sub.Gra1 o Unidad Asimilada ......... 
....................................................................................... 

............................................................ ................. 

~ . ~ . C G B O C  superados y que guar& relación can ci  puesto a puestos seticitado, exigido en la convocatoria 

CURSOS i CENTRO i 

4.4.rZntigüedaú: Tiempo de Servicios reconocidos en la Admbri, del Estado, Autonoma o Locai hasta la fecha de pubiicacion de fa convocatoria 

CERTPFECACI~IV que expido a petición del interesadofa y para que surta efecto en rol coileurso con~ocacto por Resolución de 
fecha ............................... (BOE: ..................................... > 

(Lugar, fccha, firma y sello) 

OBSERVACIONES 
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Observaciones zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA(9) : 

(Firma zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Sello) 

INSTRUCCIONES: 

Especificar la Administrltción a Ia que pertenece el cuerpo o Escala, utilizando 1% siguientes siglas: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
C - AdminislraciSn del Estado 
A - Autonómica 
L - Local zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
S - Seguridad Social 

Sólo cuando consten en et expediente; en otro caso deberán acreditarse por el interesado mediante la drrcumentacih 
pertinente. 

Si no hubiera transcun%h zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAun año desde la fccha del cese deberá cumplimentarse el apartado 3 .a-) 

Puestos de &abajo obtenidos pur concurso, libre designación y nuevo ingreso. 

Supuestos de adscripción provisional por reingresa al servicio activo, comisión de servicios y los provistos en el art. 63.a) y 
b) del Rg- aprobado zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo por el Real Decreto 36495 ,  de 10 de marzo (BB.O.E. de 10 dc abril). 

KO se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria. 

De haliarsc el rcconocimienta del grado en tramitación, el interesado deberi aportar certifrcaeión expedida por el &gano 
cornpctenite. 

Los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco años. Los interesados podrkn apartar, en su caw, 
certificaciones acreditativas de los restantes servicios que hubieran prestado. 

Este recuadro o la parte no utilizada del mismo, deberá cruzarse por la autoridad que certifique. 


